
Panamá, 16 de agosto de 2024
Nota C-159-24

Su Excelencia

José Luis Andrade Alegre
[/inisho de Obras Públicas
Ciudad

Ref.: Cálculo de intereses moratorios provenientes de conlralos públ¡cos

Señor Ministro:

Atendiendo la atribución constituc¡onal consagrada en el numeral 5 del artículo 220 de la Carta Magna, y lo
dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto
Orgánico de la Procuraduria de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo Generat y dicta
dlsposlclones especla/es", se da respuesta a su Nota DM AL 1057-2024 de 22 dejulio de 2024, recibida el
dia 30 de julio de 2024, mediante la cual eleva consulta a este Despacho, en los siguientes términos:

Desde uándo se empieza a contar el ¡ntetés moratuio en los contratos
conientes ¿Desde la fecha que establece el pl¡ego de cargo y el contrato como
fecha de pago o luego del Refrendo de la Contraloría General de la Repúbl¡ca
de confornidad con lo que establece el Cód¡go Fiscal y la Ley 32 de 1984?
Desde cuándo se emp¡eza a contar el interés moratorio en los contratos llave
en mano ¿Desde la fecha que establece el pliego de cargo y el contrato cono
fecha de pago, tonando en cuenta la Resoluc¡ón MEF-RES-2021-2015 de 17

de septiembre de 2021 o luego del Refrendo de la Contralor¡a Generat de la
República de conÍorm¡dad con lo que establece et Código Fiscal y la Ley 32 de
1984?

Si se reconoce el ¡nterés moratoñl, ¿en el caso de los contratos tlave en nano
quién es el conpetente para rcal¡zar dicho cálculo. el Ministerio de Econonía y
Finanzas o la ent¡dad contratante?'

1

2.

3.

Esta Procuraduria, respecto de las dos primeras preguntas, relacionada
contratos llave en mano, respectivamente, es de la opinión jurídica que,

s con los con

el derecho a
tratos corrientes y

I reconocimiento y
cancelación de oosibles intereses moratorios a favor del contratista, en caso que el bien, servicio u obra
recibido por el Estado, sea cancelado con posterioridad a la fecha prevista en el pliego de cargos y contrato
respectivo, por causas no imputables al contratista; se ofl0 tn a con el vencimiento del olazo de n o acordadoa0

tado a irdel fecha del refren la Contraloría ral de la ública e¡lirtud de lo disouesto
en el artículo 280 de la Constitución Política. el articu lo 1076 del Códioo Fiscal, los artículos 73 y 74 de la
Le No.32 8 de noviem de'1984 el art 17 de la de 17 de mbre de 2013 elN

numeral 10 del artículo 21 v artículo 100 del Texto Unico de la Lev N0,22 de 27 de iunio de 2006.

En cuanto a su tercera y última intenogante, relativa al reconocimiento y cálculo de los intereses moratorios.
en los contratos llave en mano o mod alidad similar, regidos por la Resolución Ministerial No.MEF-RE5-202.1-
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2015 de 17 de septiembre de 202'1, este Despacho considera que,
Finanzas. en caso 0 ue el retraso en el oaoo le sea im utable oo r razones de orocedimiento , sin perju icio de

de al terio de Economía
D

las facultades de la Contraloría General de la República, en virtud de I disouesto0 en el numeral 2 del artículo
1076 de CódiooF iscal el artículo 70 del Códioo de Procedimiento Tributario el articulo 73 de la Lev N0.32
d 8 viembre de 1984 I arti
artículo 21 y artículo 100

17 laL No.56 de 17 de se tiembre de 201 el n meral 10 del

del Texto Unico de la Lev N0.22 de 27 de iunio de 2006, v los articulos 28 v 29 de

Es importante en primera instancia indicar, que la respuesta brindada a kavés de la presenle consulta, no
const¡tuye un pronunciamiento de fondo, o un criterio legal concluyente, que determ¡ne una posición
vinculante, en cuanto a lo consultado.

a Sustento iurídico de la P raduría de la Administración

l. Del principio de legalidad

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el articulo l8 de la Constitución Política de Panamá, y
el articulo 34 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo General,
que a la letra enuncian:

'Artículo 18. Los paft¡culares so/o sor, responsa bles ante las autor¡dades pot
¡nfracción de la Constitución o de la Ley.

Los servrdores públims /o son por esas m,sm as causas y tanb¡én por extralinitación
de funciones o por on¡sión en el ejerc¡cio de éstas.'

'Artículo 31. Las acluaciones adm¡n¡strativas en lodas /as entidades públias se
efectuañn con arreglo a notnas de ¡nformalidad, imparcialidad, untfornidad,
economia, celeúdad y eficacia, garantizando la realización opoftuna de la funciort
adninistrativa, sin menoscabo del deb¡do proceso legal, con objetiv¡dad y con apw
al principio de esticta legalidad. ...'

Conforme este principio de derecho público, todos los aclos administrativos deben estar sometidos a las
leyes, estableciendo asi un límite a los poderes del Estado, eslo es que deben ejercerse con apego a la ley
v¡gente y la jurisprudencia. En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permital.

El reconocido .lurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Adminislrativo, sostiene que
"el principio de la bgalidad es la columna velebrat de la actuacíón administrativa y por ello puede
concebirselo como ertreno al procediniento, constituyendo simuftáneamente la condición esencia/ para su
e-xistencia. Agrega que el mismo se determina juridicamente por la concunencia de cuatro condiciones que
forman su contexto: 1) delinitación de su aplicación (reserua de tey); 2) ordenación jerárquica de sujeción de
las normas a la by; 3) determinación de selección de nornas aplicables al caso en concreto, y 4)-precisión
de los poderes que la norma confiere a la Admin¡stración." (Derecho Administrativo, Argentiná, libro 12 Ed,
Hispania Libros-2009, página 1 'l'l).

1 ". . se puede conclut que la f¡nal¡dad det pr¡nc¡pio de esticta tegalidad, es garunt¡zat que la actuac¡ón de las autoidades públicas
se su./efe a un coniunto de reglas y nomas prcv¡anente esfaD/ecidas, de foma tal que se ev¡te toda arb¡traiedad o abuso de
poder que pueda afectar a los administrados". Sentenc¡a de 24 de septiembre de 2Ó20 de la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de panamá,

la Resolución Ministerial No,MEF-RES-2021-2015 de 17 de seotiembre de 2021.
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Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema
de Justicia de Panamá, ha externalizado por medio de su jurisprudencia, decisiones judic¡ales refiriéndose
al importante principio de estricta legalidad, acentuando su finalidad. Al respecto, a través de la Resolución
fechada 10 de julio de 2019, manifestó lo siguiente:

Asi pues, de una lecfuru de las disposic¡ones /egales anferlores, se puede concluh que

la f¡nal¡dad del principio de estricta legalidad, es garant¡zar que la actuac¡ón de las
autor¡dades públlcas se sujete a un conjunto de reglas y normas prev¡amente

establectdas, de forma tal que se evite toda arbitraiedad o abuso de poder que puede

afedar a los adm¡n¡strados.'

Se desprende asi, con meridiana claridad, que los actos administrativos que en el ejercicio de sus funciones
emitan los servidores públicos, deben limitarse a lo permitido por la ley y, en eslricto cumplimiento del
mandato constitucional, tal comportamiento revestirá y asegurará que el acto emilido se presuma igualmente
legal.

ll. Del Principio de Debido Proceso

El debido proceso está consagrado en el artículo 32 de la Constitución Política, como principio fundamental
para la protección de los derechos individuales frente al ejercicio arbitrario del poder estatal, obligando a la
administración a respelar las garantías y formalidades que integran el proceso legal, al señalar que "nad¡e

será juzgado, sino por autoridad competente y conforne a los tránites /egales...",

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 4 de mayo de 2015, frente a una acc¡ón de amparo
de garantías const¡tuc¡onales (Exp.936-13), reconoce al debido proceso como institución de garantia para el
individuo, en los términos seguidamente expuestos:

-Es 
as¡ cono el debldo proceso eslá col,stttuido por una ser¡e de elementos dirigidos

a asegurar la efectiva o adecuada defensa de /as parfes en e/ m/smo. A esfos
elenentos procesales se relfere el Doctor Añuro Hoyos en su obra sobre el deb¡do
proceso, al indicar que:

'si se v¡ola alguno de dichos elenentos de tal nanerc que se afecte la pñbilidad de
/as personas de defe nder efectivanente sus derechos (ya sea por víolación del derecho
a ser o¡do; por falta de la debida notifrcación, ausenc¡a de b¡lateralidad, o contradicción
del derecho a apoftar pruebas; de la posib¡l¡dad de hacer uso de medio de inpugnachn
contra resoluc¡ones jud¡c¡ales; fafta total de not¡vac¡ón de éstas; tramitac¡ón de
procesos no regulados mediante ley; prctermision de una ¡nstancia; seguirce un trámite
distinto al prcvisto en la ley -proceso nonitoño en vez de uno ordinario; ejecuc¡ón de
senlencia en vez de proceso ejecut¡vo; notificación por edido cuando debe ser
pers1nal; sentencia aúitraria que, por ejemplo, desconoce la cosa juzgada material-)
ante tibunal competente, la sanción correspondiente será la nulidad const¡tuc¡onat,
(HOYOS, Arturo. H deb¡do Noceso. EditoriatTem¡s, S.4,, Sanfa Fé de B ogotá, 1995,
páss.89_90).,

De otro lado, en el ámbito adminisfativo, los artículos 36 y 201, numeral 31, de la Ley No.3g de 31 de julio
de 2000, en su condición de lex generalis, en concordancia con la Carta Magna y la jurisprudencia nacional,
abordan el concepto del debido proceso, como una garantía juridica conforme la cual, ningún acto



admin¡strativo puede realizarse en detrimento de la norma juridica, en cuanlo, entre otros, a la competencia
de la autoridad administrativa y a los trámites real¡zados,

El CÓdigo Fiscal2, en el articulo 1058 del Titulo l'De la Dirección del Tesoro Nacional del Libro V "De /a
Administración y Fiscaliación del Tesoro Nacional', estipula que la'diección activa y la pasiva del Tesoro
Nacional, nnesponden al Órgano Ejecutivo" .

La dirección activa del Tesoro Nacional, según estipulan los artículos 1063 y numeral 1 del articulo 1064
ibidem, compete a la Dirección General de lngresos del Ministerio de Economia y Finanzas, en lo tocante al
ejercicio de la recaudación de los impuestos, tasas, conkibuciones y rentas de carácter interno3, salvo
aquellos asignados por Ley a otras inst¡tuc¡ones del Estado.

Cabe destacar que el Código Fiscal, en términos generales, ordena que los recursos provenienles de los
"tmpuesfos, renfas, blenes, derechos y servícios" surtan el fondo común¿ del Tesoro Nacional (articulo 692)
y que los mismos no puedan estar asignados de forma directa a gastos específicos (articulo 693),
ocasionando con ello que la utilización de los recursos ingresados en el Tesoro Nacional, sea resultado de
una gestiÓn de administración financiera, que comprende presupuesto, contabilidad, tesoreria, crédito
público y auditoria gubernamental5.

Ahora bien, la dirección
Fiscal, está atribuida al

pasiva del Tesoro Nacional, conforme los artículos'1076, 1078 y 1082 del Código
isterio de Economi Finanzas expuesta como el ejercicio de las funciones de

administración financiera y de la ordenación de paqos,

'Artículo 1076. N¡nguna erogación delTesoro x válida si no concunen los siguientes
requlslfos:
1. Que en el Prcsupuesto haya sido aprop¡ada la pañida conespondiente, o que

se haya ab¡efto el conespondiente crédtto ad¡c¡onal;
2. Que el func¡onario rcspectivo haya hecho et reconocimiento det c¡édito a

caryo del Tesoro;
3. Que e/ Ordenador haya exped¡do la orden de pago cofiespondiente y que la

Cont¡aloría Cenerel de la República haya liscetizado y rcfrendado dicha
orden;y,

4. Que se haya verífrcado el pago con aüeglo a Ia uden rcspectiva.,
(Lo resaltado es del Despacho)

En este artículo'1076 ibidem, se decretan las condiciones
Tesoro, que son la ex¡stencia de oartida Dresupuestaria,

que debe cumplirse para realizar p

el reconocimiento del ito por
agos contra el

el funcionario
responsable, la fiscalización y refrendo de la Contraloría General de la República
conforme el monto y condiciones de la orden de pago.

, y la realización del pago

z Ley No 8 de 27 de Enero de 1956, "Por la cual se aprueba el Código F¡scal de la Repúbl¡ca". publicada en la Gaceta Oficial
No.12995 de 29 de junio de 1956.
3 cfr' articulo 1 del Decreto N0.78'1 de I de enero '1946, "Por el cual se reorganiza la Adm¡nistración General de Rentas lnternas,
se determina §u personal, se le asigna sueldos y se deroga el Decreto No.1a2 de 1941". publ¡cado en la Gaceta Oficial No.gggs
de 11 de enero de 1946.
4.Cfr' articulos 27, 28 y 31 de_la Ley N0.56 de 17 de sept¡embre de 2013, "Que crea el Sistema Nacional de Tesorería y la Cuenta
unica del resoro Nacional". Publicada en la Gaceta of¡cial No 27376 de i8 de septiembre de 2013.
s Cfr. https J/www. mef .gob.paldireccion-general-de{esoreria/
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lll. Del Código Fiscal.
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Añade el artículo 1081 ibídem, que "N¡nguna orden o libram¡ento girado en relación con erogaciones de
fondos nacionales será válido si no está firmado por el Ministro de Economía y F¡nanzas... y refrendado por
el Contralor General... El Contralor General o su delegado no refrendarán esa orden o libramiento mientras
la respectiva cuenta no haya sido fiscalizada" . De este artículo se puede inferir la prohibición a la Contraloria
General de la Reoública de refrendar un oaoo sin haber real izado un o examen de la cuentao,

El artículo '1117 ibídem contempla que los gastos públicos en general se pagarán contra el "fondo común",
en el cual se depositarán los ingresos mmprendidos en el Presupuesto General del Estado, excepto el caso
de "fondos especiales para fines determinados" .

lV. Del Código de Procedimiento Tributario,

La Ley No,76 de 20192, vigente desde el 1 de junio de 2014, en su articulo 65, precisa que los intereses
moratorios constituyen parte de la deuda tributaria de los conhibuyentes, mientras que en su articulo 70
señala que:

'Articulo 70. /nlereses y recarEros por pago fuera de plazo. El no Wo en tiampo de
los c¡éd¡tos der¡vedos de la obligación tributaria generaá un inteós moratofio
por nes o fracc¡ón de mes, contado a pafth de la fecha en que el créd¡lo deb¡ó ser
pagado y hasta su cancelac¡ón. Este interés noratüio será de dos puntos
porcentuales sobrc la tesa de rcfercncia del mercado que ¡nd¡que anualmente la
S u per¡ntendenc¡ a de Bancos.

Los pagos conespond¡entes a declaruc¡ones presenfadas fuera de plazo sin
requerimiento previo, as¡ cono las l¡quidaciones detivadas de declaraciones
prcsentadas fuera de plazo sin requerim¡ento prev¡o, sufrián un recargo del 10%, con
exclus¡ón de las sanc¡ones que, en otro caso, hub¡eran pod¡do ex¡girse, pero no de tos
intereses preylsfos en este artículo.'
(Lo resaltado es del Despacho)

En opinión de esta Procuraduría, la excerpta uf supra subroqa al articulo 1072-A del Códioo Fiscals y regula
la alicuota aplicable para determinar los intereses moratorios (dos punfos porcentuales por mes o fracción
de mes) causados por créditos derivados de obligaciones tributarias (v.g. el producto de los bienes naciones,
servicios nacionales, rentas o impuestos, entre otrose), vencidos y no pagados dentro del plazo legal
establecido.

V, De la Contraloría General de la Repúblíca.

La Contraloría General de la República es una entidad fiscalizadora, de carácter autónomo y rango
constitucional; encargada de ejercer el control preventivo y posterior de la legalidad de los actos de la

6 Cfr. articulos 25 y 28 de la Ley N0.32 de 8 de noviembre de 
.1g84.

7 Ley N0.76 de 13 de febrero de 2019, 'Que aprueba el Código de Proced¡m¡ento Tributar¡o de la República de panamá". publicada
en la Gaceta Oficial N0.28714-B de 14 de febrero de 2019,
I Cfr. artículo 390 del Cód¡go de Proced¡m¡ento Tributario.
s Cfr. articulo 4 del Código F¡scal.

La tasa de referencia del nercado se lijará en atención a la cobrcda pot los bancos
conerciales locales durante los sels rneses antedores en financ¡amientos bancar¡os
comeraales.
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adm¡nistrac¡ón pública, fiscalizando el ingreso y la inversión de los fondos fiscales, municipales y de los

demás organismos y servicios que determinen las leyes, al igual que examinar y juzgar las cuentas de las
personas, que tengan a su cargo bienes fiscales y municipales, llevar la contabilidad general de la Nación y

desempeñar las demás funciones encomendadas por la ley.

Este Despacho, en diversos dictámenes juridicosl0, ha resaltado que el numeral 2 del artículo 280 de la Carta
Magna consagra la función que ejerce la Conhaloría General de la República de "fiscalizar y regular,
mediante el control previo o posteior, fodos los acfos de manejo de fondos y otros bienes públicos" .

En tal sentido, la Ley N0,32 de 198411, Orgánica de la Contraloría General de la República, desarrolla esta
facultad constitucional, de Ia siguiente manera:

.Articulo 1. La Contraloría General de la Repúbl¡ca es un organ¡sno estatal
¡ndepend¡ente, de caádq t&n¡co, que aclúa con plena autonomia func¡onal,
adn¡nistrat¡va, opaaliva y prxupuxtaia, sin recibir instruccion de ninguna aúoridad,
órgano del Esfado o persona, cuya misión es fiscalizat, regular y controlet bs
movimientos de ,os fondos y bienes públicos, así cono examinar, inteNenk y
fenecer las cuentas relatlyas a esfos,

'Artículo 2. La acción de la Contraloría Generat se ejerce sobre fodas ,as personas
y organismos que tengan a su caryo la custodie o el manejo de fondos o bienes
del Estado, de los munic¡p¡os, juntas comunales, empresas esfafa/es y entidades
autonomas y semi autónomas, en el país o en elextranjero. ...'

'Articulo 11. Para el cumpliniento de su nisión, la Contaloría General ejercerá tas
s¡guientes atribuciones:

2. Fiscalizará, regulará y controlará todos /os actos de nanejo de fondos y otros
bienes públicos, a l¡n de que tales aclos se real¡cen con corrección y según lo
establecido en las normas juridicas respectivas.

(Lo resaltado es del Despacho)

De ahí, queda claro que la acción fiscalizadora que ejerce la Contraloria General, sera etercl da sin excepción
sobre todas las as naturales o iurídicas oue an a su caroo la custodia /o el maneio de fondos
públicos , sean estas, entidades autónomas o semiautónomas, según lo establecido en el Manual de
Clasificaciones Presupuestarias del Gasto Públicolz

En relación con el refrendo, la Ley N0.32 de 8 de noviembre de 19M preceptúa que es una función de rango
constitucional, a la que están sometidas todas las erogaciones que efectúe el Estado, al manifeslar que la
Contraloría General de la República:

10 Cfr. Nota C-l23-23 de 25 de agosto de 2023.
11 Ley No.32 de 8 de nov¡embre de 1984,'Por la cual se adopta la Ley Orgán¡ca de la Contralor¡a General de la Repúbl¡ca".
Publicada en la Gaceta OÍc¡al N0.20'188 de 20 de noviembre de 1984.
12 Cfr. ResoluciÓn No.MEF RES-2018-81S de 29 de mazo de 2018 del l/¡nisterio de Economia y Finanzas, "Por la cual se aprueba
el l\4anual de Clas¡ficaciones Presupuestarias del Gasto Público, Vers¡ón Actualizada 2018". Gaceta Oficial N0.28500-A de 09 de
abril de 2018.
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'A¡tículo 73. Ningún crflito se considera¡á cono liquidado definitivamente en
conta del Tesoro Nacional o cualquier otro tesoro públ¡co s¡no después de que haya
sido aprobado por el Ministerio o entidad respect¡va y pt la Contaloría General de
la República."
(Lo resaltado es del Despacho)

" Añ'tculo 74. Toda orden de pago que se emita con cargo atTesoro Nacionalo contra
cualquier otro Tesoro Públ¡co deberá ser sonetida al refrendo de la Contraloría
General, sin cuyo requisito no podrá ser pagada. A tal efecto, ta Contraloría
veif¡cará:

a) Que ha sido emlida de acuerdo con /as d/sposlclones /e gales sobre la natetia;
b) Que está debidanente imputada el presupuesto;
c) Que la paft¡da presupuestar¡a respect¡va t¡ene saldo disponible para cubrir la

erogación;
ch) Que ha sido emitida para pagar b¡enes rccibrUos o servicios efectivemente

prestados, salvo las excepciones establecidas en la Ley; y,

d) Que el beneficiarío de la orden es titular efectivo del crédito.'
(Lo resaltado es del Despacho)

En este orden de ideas, ocupa especial relevancia para la presente consulta, lo dispuesto en el artículo 73
ibidem, q ue sólo permite estimar como /lqu¡dadasl3 a aquellas cuentas contra el Tesoro , que viamente

y el artículo 74 ídem que condiciona el pago de las cuentas contra el Tesoro al refrendo.

Por su parte, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en
Sentencia de 28 de septiembre de 2022, ante solicitud de viabilidad jurídica del refrendo, explica que los
actos adm¡nistrativos que requieren del refrendo, nacen al mundo juridico cuando se les concede el mismo,
en los términos transcritos a cont¡nuac¡ón:

'En este punto, esta Superiorídad estima conveniente recordar que, ,os Acfos
Adm¡nistrativos que requieran el Refrendo de la Entided Fiscalizedon -como es
e/ caso de /os Contratos Públicos-, no surgen a ta vida jurídica, ni producen los
efecfos ni les obligaciones gue /es son propios, hasta tanto no hayan sido
rehendados por dicha Entidad Públice.

En ese sertldo, /os Conlrafos Públicos constituyen Acfos Adninistrativos complejos,
que deben contar con las autoizaciones necxarias para surgh a ta vida jur¡d¡ca, pues
no sólo requ¡eren el consent¡m¡ento y la fírna de tas pañes, cono ocune en los

hauen sido a robadas la instituc¡ón contratan fev refrendadas r la Contraloria General de la úblicaDOr Reo

13 Conforme la Real Academia Española, liquidar es "Defeínlna r en d¡nerc el ¡npoñe de una deuda, . httpsJ/dle.rae.es/liquidar
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" Refrendará o improbará los desembo/sos de fondos públicos y /os acfos qu e afecten o puedan afectar
al patrimonio público", y que el mismo obedece al mandato constitucional (articulo 45);
"Refrendará fodos /os contatos que celebren /as enfidades públicas y que inp@uen erogación de
fondos o afectación de sus patrinonlos" (artículo 48);
"Son atribuciones del Contralor General... c) Refrendar las planittas, /as cuenfas contra el Tesoro
Nacional y los contratos que celebre la Nación y que impliquen erogación de fondos públicos o
afectación de patrimonlos públicos' (literal c del articulo 55);
" lmprobará toda orden de pago contra un Tesoro Público y los actos adninistrativos que afecten un
patrimonio públ¡co, siempre que se funde en razones de orden legal o económico que ameriten tal
nedida" @niculo77).

a
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Contatos Civiles, sino que por nandato expreso de la Ley, necesttan del Refrendo de

la Contraloría General de la República, para cons¡derarse peiecc¡onados y puedan
generar derechos y obligaciones para las paLtes.

Asi, a través de distintos Pronunciamientos, esfe fróunalha destacado la impoñanc¡a
del Refrendo por parte del Ente Fiscalizador del Estado, como es el caso de la
Resolución de 31 de agosto de 2017, en que se ind¡co Io siguiente:

'A fin de determinar la v¡ab¡lidad del pago, cuyo pronuncianiento se so/rcda a esta
Superior¡dad, se hace necesaio de forma prev¡a señalar que rcfrendo (slc) es un acfo
administrativo de aprobación, realizado por el Contralü General, dento del
contexto de su rol de fiscalización de Ia hacienda pública, que tiene como obieto
verificat la adecuación del acto a rctrendat, con el otdenamiento jutidico vigente.

Por tanto, debe consderarse el refrendo del contralor cono una aprobac¡ón al pago
solicitado, para que el aclo adm¡nistrat¡vo de contratación o compra en firme pueda
tener ef¡cacta, o en otras palabras para que pueda ejecutarse. Así /as cosas, Ios acfos
administralivos que requieran el refrendo, no surgen a la vida iurídica, es dec¡r,
no prcducen efectos ni obl¡gaciones que le son propios, hasfa tanto no hayan
sido refrendados por la Cont¡aloría General de la República. . .' .

(Lo resaltado es del Despacho)

Vl. Del Ministerio de Economía y Finanzas

El Ministerio de Economía y Finanzas, creado por la Ley N0.97 de 21 de diciembre de 1998, publicada en la
Gaceta Oficial N0.23698 de 23 de diciembre de 1998, de conformidad con el artículo 1, tiene a su cargo "e/
diseño y eiecución de las directrices generales y las tareas específicas del Gobbmo sobre Hacíenda y
Tesorerla Nacional; la elaboración, ejecuc¡ón y control del presupuesto general del Estado; el Crédib Público
y la modernización del Estado, así como la elaboración y ekcución de la Programación Financiera det
Esfado'.

'Atiículo 2. H M¡n¡steio de Economía tendrá las sigu¡entes func¡ones:

B. En m ate ri a presupuestari a:
1. D¡rigi la administación presupuesta a del sector púbtico

Ejercer la administración y el nanejo del gasto público.

C, En mateia de finanzas públicas

1¿ Cfr. numeral 7 del articulo 3 de la Ley N0.56 de 17 de septiembre de 2013

De lo antes expuesto, es dable a esta Procuraduría estimar que, consecuencia del refrendo de la Contraloria
General de la República, se pefecciona la qestión de cobrosr¿ pertinente -dentro de Ia cual se determina el
monto exacto a paqar al contrat¡sta-, y con ello surqe la obliqación de cancelar el monto resoectivo.

Para mejor comprensión, es menester entender que, durante el análisis de la cuenta presentada por parte
del contratista, la entidad contralante, o posteriormente la entidad fiscalizadora, pueden solicitar que se
absuelvan observaciones o mod¡fique la gestión de cobro correspondiente, a fn que la misma esté acorde
con el ordenamiento juridico patrio, por lo que, a criterio de esle Despacho, resulta razonable interpretar que
el olazo de paqo establecido en el plieqo de carqos o en el contrato inicia con el refrendo de la qestión de
cobro,
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3.

1. Dhigh la adninistacion finencierc del Estado;

ReconoceL recaudat y l¡scalizar todos /os tróufos establecidos por ley,

para atender los gastos que demande la Adninistración Públ¡ca, con

excepc¡ón de aquellos que se hayan atribuido o se atibuyan
expresamente a otros m,hisferlos o ent¡dades oÍ¡c¡ales autónonas o
semiautónonas:

9. Reconocer, ordenar e instu¡r el pago de fodos ,os gasfos que

demande la administractut, de los rtegocios del seclot públ¡co no
financiero, previstos en el Presupuesto General del Estado;
lnstrui al Banco Nacnnal de Panamá sobre la pol¡t¡ca relac¡onada con
el naneh y la inversión de los Íondos excedonfgs del Tesoro
Nacional;

10.

13. Coordinar y administr el manejo de ,os recursos l¡nencieros del
sector público, a fin de asegurar su ópt¡no rendimiento, as¡ como la
liquidez del Tesoro Nacional. Se excluyen del ánb¡to de la presente

disposición, al Banco Nacionalde Panamá, a la Caja de Ahonos, a la
Autoridad del Canal y a la Caja del Seguro Social;

14. Privetivamente, establecer pr¡ncipios y normas relativos alnanejo de
los rccuÉos tinancieros del sectot público ind¡cados en el nuneral
anterior.

(Lo resaltado es del Despacho)

En este orden de ideas, debemos indicar que el articulo 2 de la Ley N0.97 de 1998, describe funciones
específicas, se otoroa al M isterio de Economía v Finan zas, entre otros, la " administración presupue staria
del sector ", la "administración v maneio del oasto Dúblico" v la dirección de la Administración
Financiera del Estadols , integrada por las áreas de presupuesto, contabilidad, tesoreria, crédito público y
auditona gubernamental.

En otro aspecto que atañe a esta consulta, la Resolución Ministerial No.MEF-RES-2021-201516, aplicable a
contratos llave en mano o modalidad similar, en sus artículos 25 y 26, respectivamente aborda Ias decisiones
de diferir y de anticipar las fechas de pago previslas en el pliego de cargos y contrato, indicando que la
comunicación será realizada por la entidad contratante, a solicitud del Ministerio de Economia y Finanzas,
marcando así la prevalencia ministerial en esta medida administrativa.

En este sentido, el articulo 28 esta resolución min¡ster¡al observa que "en caso de que el Ministerb de
Economia y Finanzas, por razones de procedimiento imputables a esle, no realice et pago en la fecha
or¡ginal... o en las nuevas fechas de pago producto del diferimiento o ant¡cipo de /os mlsmos, ésle asumrrá
/os inlereses moratorios que se generen hasta la fecha efectiva del pago,. seguidamente, indica que "e/
contratista, cesionario(s) o cesionario(s) subsrgulenfe(s) deberá(n) presentar una solicitud formal de pago,
que incluya el cálculo y monto de /os rnfereses morator¡\s... El Ministerio de Economía y Finanzas debérá
dar respuesta a dicha solicitud...".

15 Cfr. arlículo 1 de la Ley No.56 de 2013.
16 Resolución M¡nisterial No.¡IEF-RE$2021-2015 de l7 de septiembre de 2021, "Por la cual se establece el reglamento para el
reconocimiento de créditos resultantes de proyectos llave en mano o modalidad s¡milar, a kavés de lnformes de progreso de
Trabaio, cuyo financiamiento haya sido apo(ado por el propio confatista, la notificac¡ón de Cesión de Crédito y la presentac¡ón de
Gestión de cobro de los mismos". Publicada en la Gaceta oficial N0.29379-A de 17 de septiembre de 2021,
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De igual manera, el artículo 29 ibídem, establece que "El Mlnlsterio de Economia y Finanzas o la entidad
contratante, según corresponda, asumirá el pago de /os costos financieros y/o de estructuración, derivados
el diferimiento o el anticipo de las fechas de pago..;' .

Lo anterior, a criterio de esta Procuraduria, permite colegir que, para los conlratos llave en mano o modal¡dad

similar, que estén regidos por la Resolución Ministerial No,MEF-RES-2021-2015 de 17 de septiembre de
2021, el reconocimiento v cálculo de los intereses moratorios corresoonde al Ministerio de Economía v
Finanzas. en caso oue el retraso en el oaoo le sea imoutable oor raz0nesde orocedimiento (artículo 28)
esto sin perjuicio de las facultades de la Contraloría General de la República (numeral 2 del artículo 11 y
artículo 73 de la Ley No.32 de 1984).

Vll. De la Cuenta Única del Tesoro Nac¡onal

La Ley N0.56 de 201317 crea el Sistema Nacional de Tesoreria (artículo 4) e implanta la Cuenta Única del
Tesoro (arliculo 17), " bajo la responsabilidad de un solo administrador de todos los ingresos y contra la cual
se realizan todos los pagos que se ele cuten en el ámbito de conpetencia de la tesorería" (artículo 7), en la
que "se concenfra rán todos /os recursos financieros producto de las recaudaciones en su ámbito legal'
(artículo 3'1), excepto para aquellas instituciones enumeradas en el artículo 28 ibidem.

'Atficulo 17. A paftir de ta implantación de ta Cuenta Única del Tesoro, ta Diecc¡ón
General de Tesorería y las demás tesorerlas gL,e conforman el Sistena Nacional de
Tesorería solo podrán atendet las gestbnes de cobro o documento equivalente
para el cobro, aprobado por la Diección General de Tesorería, que se ajusfen a,as
disposiciones legales aplicables según el concepto de pago, enitidas y
eprobadas por auto dad competente de la institución que ejecutó el gasto y con
el refrendo que en ley coresponde y demás formalidedes que se eslablezcan.
(Lo resaltado es del Despacho)

El artículo 17 ut supra, explícilamente constriñe la atención y pago de las gestiones de cobro a aquellas
aprobadas por la institución pública y, cuando se requiera por ley, que cuenten con el refrendo de la
Contraloria General de la República. En otras palabras, la Dirección General de Tesoreria, conjunto con las
demás tesorerias del Sistema Nacional de Tesoreria, no podrá darse curso a las gestiones de cobro que
requieran y estén carentes del debido refrendo.

Vlll. De la Ley de Contratación Pública.

El rexlo Únicoro de la Ley N0.22 de 20061s, ordenado por la Ley N0.153 de 2ozo2o, en los numerales 10 y
'l1del articulo 2'1, el numeral 2 del articulo 22y el arliculo 100, consagran el pago de ¡ntereses moratorios,
a favor del contrat¡sta, en caso que el bien, servicio u obra recibido por el Estado, sea cancelado con
posterioridad a la fecha prev¡sta en el pliego de cargos y en el contrato respectivo, como se transcribe a
contrnuación:

17 Ley N0.56 de 17 de septiembre de 2013, "Oue crea el Sistema Naoonal de Tesorer¡a y la Cuenta ún¡ca del Tesoro Nac¡onal'.
Publ¡cada en la Gac€ta Oficiat N0.27376 de 18 de septiembre de 2013,
18 Publicado en Gaceta Of¡c¡al N0.29107-A de 7 de septiembre de 2020,
1s Ley N0.22 de 27 de junio de 2006, " Que regula la Contratación Pública y dicta otra disposición". Publicada en la Gaceta Oficial
N0.25576 de 28 dejunio de 2006,
m Ley N0.153 de 8 de mayo de 2020, "Que reforma la Ley 22 de 2006, que regula la Confatac¡ón pública, y dicta otras
disposiciones'. Gaceta Ofcial No. 29020-A de 8 de mayo de 2O2O.
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'4rtículo 21. Obligac¡ones de /as enlidades contratantes. Son obfgaclones de /as
e nt ¡ d a d es co ntr at antes /as srgurenf es:

10. Efectuar los pagos cwrespondientes dentro deltérmino previsto en el pliego de
cargos y en el contrato respecttvo. Si dr?ho pago lo realiza la entidad
contatante en ¡echa posterior e la acordada, pot causa no inputeble al
confiatista, este tendrá derccho al pago de los intereses moratorios, con
base en lo preceptuado en el artículo 70 del Código de Prccedimiento
Tributario [que subroga al aficulo 1072-A del Código Fiscet]. Esto tamb¡én
apl¡ca en caso de que un contratista no pueda ejecutat la obra en el térm¡no
pactado, deb¡do al incumplimiento de /as responsabi/dades de la entidad
eslrpuiadas en e/ contrato respect¡vo.

11. Ptogremat dento de su pfesupuesfo ,os fondos necesa os para hecerle
frente al pago de infereses mo|,ato os cuando esfos se presenten, de
awerdo con lo preceptuado en el numeral anteior.

..." (Lo resaltado es del Despacho)

"A¡tículo 22. Derecho de /os confrafrslas. Son derec¡¡os de /os confraflslas /os
s,guienfes:
1. Rec¡bi los pagos dentro de los términos previstos en elpl¡ego de cargos y en

el contrato respectivo.
2. Recibi¡ el pago de ros ,nfereses moratoúos por parte de ta entidad

conespondiente con base en lo preceptuado en et numeral 10 del aft¡cuto
anler¡or.

..." (Lo resaltado es del Despacho)

'Artículo 100. Pago. Las entidades contratantes debeún efectuar tos pagos
corespond¡entes dento del térm¡no previsto en el ptiqo de ce,gos y en e,
contreto rcspectivo. Sl drchos pagos los realiza la entídad contrctante en fecha
poster¡or a la acordada, por causa no imputable al contraüsta, este tendrá derecho
el pago de los intercses noratoios con base en lo $ecepfrtado en el erticuto l0
del Código de P¡ocediniento Tt¡butario [que subroga at articuto l0l2-A det
Código Fiscell. Esto tanb¡én aplica en caso de que un contratista no pueda ejecutar
la obra en eltérmino pactado debido al ¡ncunptim¡ento de tas responsab¡tidades de la
entídad est¡puladas en el contrato respectivo.,
(Lo resaltado es del Despacho)

Como se observa, los numerales '10 y 11 del artículo 21 y 2 del articulo 22, ibidem, abordan las obligaciones
de las entidades contratantes con sus correlativos derechos de los contratistas, estableciendo genér¡camente
la obligación de pagar y el derecho a recib¡r el pago, incluyendo intereses por mora.

Así las cosas, en el numeral 10 del articulo 2l y el a
Pública, textos jurídicos vigentes en la actualidad,

rtículo 100

se hace I

I Texto Único de la L
remisión al artículo

ey de Conkatación
70 del Códiqo de

de
a

I si bien puede entenderse
de la obligación tributaria

lculo del monto a pagar en
concepto de intereses moratorios a favor del contratista, que atañe a la presente

21 Cfr. artículo 46 de la Ley N0.38 de 3i de jutio de 2000.

consulta.
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La reglamentación de la Ley de Contratación Pública22, en su artículo 'lg1 
, anuncia que el reconocimiento de

los intereses moratorios será realizado por la resolución motivada, previa solicitud formulada por el
contratista, asi:

'La normativa en referencia, pone de nan¡fiesto que es una obligación de la entidad
contratante hacet los pagos respect/vos dentro de los térm¡nos preyisfos en e/ p/iego
de caryos y en el contrato respectivo, y cuando le ent¡dad contatante rceliza los
pagos en ¡*ha Wsteñot a la acordada, por causa no inputable el contatista,
surge entonces para éste, el derecho al pago de íntereses noratorios con base a lo
preceptuado en el añ¡culo 1072-A del Código Fiscal, dicho de otra manera, la simple
ptesentación de una cuenta, no da lugar a intereses moratorios.

Etlo sign¡f¡ca que el pago de /os ,hfereses noratorios a favor de la contrat¡sta, pot
causa no imputable a ésta swge cuendo la entided contratante incumple con los
pegos dentro de los téminos previstos en el pliego de cargos y en el contrato
respectivo, gue en este caso pafttcular se señaló, se pagaría por culm¡nac¡ón de la
obra, conforme lo prevé el pl¡ego y contratos."
(Lo resaltado es del Despacho)

De lo precedente, es dable exlraer las siguientes particularidades:
o La demora de la administración en efectuar los pagos que correspondan al contratisla23, origina el

derecho del contrat¡sta a que le sean reconocidos y pagados los posibles intereses moratorios que se
hayan ocasionado;

o El contratista debe elevar una solicitud de reconocimiento de intereses moratorios ante la entidad
contratante24;

. El pago de los intereses moratorios no opera en forma automática, sino que está sujeto a la verificación
de la imputabilidad del retraso, es decir que la entidad pública debe verificar si el retraso es atribuible
al contratista (o cesionario); y,

o La entidad contratante dispone de un término de heinta dias hábiles para pronunciarse, mediante
resolución motivada, respecto al remnocimiento de los intereses moratorios reclamados,

22 Decreto Ejecut¡vo N0,439 de 10 de septiembre de2020, 
-Que 

reglametialaLey 22de 2006, que regula la contratac¡ón pública,,
Gaceta Of¡cial No. 291'12 de 14 de septiembre de 2020.
23 Cfr. numeral 13 del artículo 2 del Texto t]nico de la Ley N0.22 de 27 de junio de 2006.
2a Cfr. numeral 2 del articulo 1076 del Codigo Fiscal.

'Atlículo 191. Reconoc¡niento de intereses noÍatoños. Si Ia entidad contratante
efeclúa los pagos en una fecha posteior a la acordada, el rcconocimiento de
intereses ñoratoños se realizaá medien/€ rcsolución notivade, $evia solicitud
del inlercsado, y deberá ser emitida dentro de los tre¡nta días ,áblles s,guientes a /a
presentacton de la solic¡tud. En las contrataciones de obra públha en que se efedúen
pag,s por avance de obrc, se hará el reconoc¡m¡ento de intereses por /os afrasos en
el pago durante la ejecución del contrato respect|o.'
(Lo resaltado es del Despacho)

Por su parte, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en
Sentencia de 26 de abril de 2019, ante acción de plena jurisdicción, afirma que el derecho al pago de
intereses moratorios a favor del contratista, es producto del pago fuera de término por parte del Estado, por
causas no imputables al conlratista, como se lee a continuación:
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Luego de este prolijo análisis juridico del tema objelo de su consulta, este Despacho concluye de la siguiente
manera:

1. Respecto de las dos primeras preguntas, relacionadas con los contratos corrientes y contratos llave
en mano, respectivamente, es de la opinión iurídica que ql derecho al reconocimiento y cancelación
de oosibles intereses moratorios a favor del contratisla, en caso que el bien, servicio u obra recibido
por el Estado, sea cancelado con posterioridad a la fecha prevista en el pliego de cargos y contrato
respeclivo, por causas no ¡mputables al contrat¡sta, se oriqina con el vencimiento del olazo de paoo

acordado, contado a partir de Ia fecha del refrendo de la Contralori a General de la Reoública , en virtud
de lo disouesto ene I articulo 280 de la Constitución Política, el artículo 1076 del Códiqo Fiscal, los
articu los 73 74 de la Lev N0,32 de 8 de noviembre de 19M. el articulo 17 de la Ley N0.56 de 17 de
septiembre de 13 y el numeral 10 del artículo 21 y artículo 100 del Texto Untco de Ia Ley N0,22 de
27 de iunio de 2006.

2, En cuanto a su tercera y última interrogante, considera que, para el reconocimiento y cálculo de los
intereses moratorios en los contratos llave en mano o modalidad similar, regidos por la Resolución
Ministerial No.MEF-RES-2021-20'15 de 17 de septiembre de 2021, corresoonde al Ministerio de
Economta Finanzas. en cas0 0ue el retraso en el oao0 e sea tmDutable or razones deD

rocedimien , sin perjuicio de las facultades de la Contraloría General de la República, en virtud de
lo disoues to en el numeral 2 del artículo 1076 de Códi00 Fiscal. el articulo 70 del Códiqo de
P imiento Tribu el artículo 73 de la N0,32 de I de noviembre de 1984 el articulo 17 d
la Lev N0,56 de 17 de seot iembre de 2013. el numeral '10 del artículo 21 y artículo 100 del Texto Unico
de la Lev No ,22de27 deiunio de 2006, y los artícu os 28 29 de la Resolución Ministerial No,MEF-
RES-2021-2015 de 17 de seotiembre de 2021

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la opinión aqui vertida, no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo
consultado.

Atenlamente,

c
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Procurador de la Admini
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